
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00260 
PROCESO: EXEQUÁTUR. 

 
Revisada la demanda se advierte que de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 4º del artículo 30 del C. G. del Proceso, cuyo aparte reza: “Del exequátur 
de sentencias proferidas en país extranjero,…”, este estrado judicial carece de 
competencia para tramitar el asunto planteado. 

 
Así las cosas, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias a la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia para lo de su competencia. OFÍCIESE. 
 
TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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